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BE Li PÜOVIMH DE VU.LUIÜMh.
SE PUBLICA LOS HAilTES, JUSTES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno:son 
obligatorias para cada capital de.provincia desde,que se 
publica o^ialmente en ella, y desde cuatro días despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de iS‘31.}

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta e, recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ei- 
Wcta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá .verificarse al final de cada ano 
económico. ,

PAíi rE OFICIAL.

Pai.UERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
renísima Senóra Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

fGaceía del Q de OduíreJ

fuego, en que le causó numerosas 
bajas, persiguiéndole en dirección 
á Solsona.

Las demás noticias recibidas ca
recen de interés.

SEGUNDA SECCION

NuM. 1.359.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ERRATAS.

PDEBLOS. APROVECHAMIENTOS.
Tipo.

Pesetas.

Sardón de Duero. . . .^ 250 pinos negrales que han de cor-
tarse en el monte Cercas, Navas 
y Cuadra. ......................................

2000 quintales métricos de leñas
375

Medina de Rioseco.. . .^
' grüesas y 500 de ramaje del mon

te Torozos....................................2550

Valladolid 6 de Octubre de 1875.—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

NoUcias deferentes à la insurrección 
carlista, recibidas âasta la madruga-

Cataluña.—"ËÏ General Blanco da 
conocimieto dé que la facción Cas
tells se presentó anteayer en Calaf, 
donde exigió 3000 duros, que no pu
do hacer efectivos por la llegada de 
la, brigada Bayle, la cual desalojó 
de la población las fuerzas de aquel 
cabecilla despues de tres horas de

En el repartimiento de soldados 
para el reemplazo de 100.000 hom
bres publicado en el Boletín oficial 
de 30 de Setiembre último, se han 
cometido dos erratas de imprenta, 
á saber:

Sorteo de décimas núm. 6, se 
omitió el núm. 6 que correspondió 
á Aldeamayor y que estaba en el 
original.

En el cupo definitivo de soldados 
se ha puesto j á Villanueva de los 
Infantes que no estaba en el origi
nal porque no le corresponde.

NüM. 1.363.

GÓMÍSION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

. El dia 30 del corriente mes, á las doce de su manqua, tendrá lugar 
ante los Alcaldes deles pueblos que se expresan la enajenación de los 
productos forestales de los montes de sus propios que se relacionan, con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las 
respectivas Secretarías.

PUEBLOS. APROVECHAMIENTOS.
Tipo.

Pesetas.

Montemayor. . . . . .
300 pinos negrales que han de cor

tarse en el monte Llano de la
600Pililla.. . . . . . . . .

Pesquera de Duero.

200 quintales métricos de leñas 
gruesas y 1800 de ramaje del 
monte de la Comunidad de Peña
fiel titulado El Alto................. 400

250 pinos albares que han de cor
tarse en el monte Dehesa. . . 375

NuM. 1.363.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El día 21 del corriente, á las doce de su mañana, tendrán lugar ante 
los Alcaldes de los pueblos anotados, las subastas públicas para la enaje
nación de los aprovechiimientos de sus montes bajo los tipos que se ex
presan y con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en las Secretarías de lOs respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS. APROVECHAMIENTOS.
Tipo.

Pesetas.

¿Los pastos de in ve mía de los mon- 
Canalejas de Peñafiel. . ./, ^‘^®í'^®Wnry Olmar. . . . . 

iLa caza de pelo y pluma de los 
\ montes ántes citados. . . . . 
¿Los pastos de invernía del monte 

Castrillo de Duero. . . .L ^^ Grajo. . . ... . . . 
n^a caza de pelo y pluma del mismo 
y monte.. . . . .,. .

Cojeces del Monte. . . .f^®® pastos de invernía del monte 
( Orillada y Plantío. . . . . . 
fLos pastos de invernía del monte

Lancrayo. .....'.< Dehesa y Quijosa. . . . . 
° ' )La caza de pelo y pluma del ex-

v presado monte. ..... .

Í
Los pastos de invernía del monte 

Robledal. ....................  .
La caza de pelo y pluma del mismo 

monte.. ...... . . 
Montemayor.. . (La caza de pelo y pluma del monte

( Llano de la Pililla, . . . . .
Olmos de Peñafiel. . ( La^cazade pelo y pluma del monte

( La Frontera.............................  .
Pesquera de Duero. . . pastos de invernía dolos,mon- 

i * 'I ^^'® Landerrera y Dehesa. . . .
I Piñel de Abajo Í^^® pastos de invernía del monte
i . J ' ’( Rebollada.. . .

729

40

480

25

110

800

125

500

30

25

50

280

ISQ
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173

PUEBLOS. APROVECHAMIENTOS.
Tipo.

Pesetas. ’

380

394

500

25

80

Torrescárcela.

Valbuena de Duero.

Viloria..

Montemayor. .

Villagarcía de Campos. .

Peñafior. .

bar. . . •.• .• • • ’ • • 
¡Los pastos de invierno del monte 
. Pinar de Torrescárcela. . . . 
(La caza de pelo y pluma del monte

El Pinar. . ... . . . • 
La caza de pelo y pluma del monte 

v Pinar de Torrescárcela. . . . 
' Los pastos de invierno del monte 
! Valdeorias y Domeselo y el Ene- 
. bral.................................................. 
Los pastos de invierno de los mon- 

' tas Selladores, Navas, Enebrera 
* y Rebollar..................... ..... • •
'La caza de pelo y pluma del mon- 
1 te La: fraila, pertenecient á la 
1 Comunidad de Cuellar, sito en 

la jurisdicion de Montemayor. . 
;Los pastos del monte Común de 
1 Villa, de invemía....................... 
' Los pastos de invemía de los mon- 
' tes La Suerte y el Coto y Monti- 
’ co nuevo.........................................

1380

295

30

15

394

77

30

950

800

Valladolid 6 de Octubre de 1875.—El Vicepresidente, Marcelino 
Díez Bueno.—Juan Callejo Secretario.

/Los pastos de invierno de los mon- 
) tes Pinar deAbajo y Dehesa..

QuintanilladeAbajo. . JLa caza de pelo y pluma de los 
\ montes citados.

. . , ., (Los pastos de invierno del monte
Quintanilla de Arriba. . j^^ Encina y Rebollar.. • • •

(Los pastos de invierno del monte 
Rábano.................................| Valdecarros•

(Los pastos de invierno del monte 
San Llorente....................... | Castellares y Zarraciu

¿Los pastos de invierno del monte
j 1 k ) Pililla, Matriales y otros. . . 

Santibañez de Valcorba. -jLa caza de pelo y pluma del indi-

(Los pastos de invemía del monte 
Sardón deDuero................. । Cercas. Navas y Cuadras. . .

ZLos pastos de invierno del monte 
El Pinar de su agregado Aldeah

21

425

NuM. 1.360. '

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

BENEFICENCIA.

CIRCUrAR

En la Administración del Hospi
cio provincial, se hallará abierto 
desde el dia doce ál veinticuatro^^ 
del actual, el pago de una mensua
lidad á las nodrizas que lactan y 
cuidan niños procedentes de dicho 
establecimiento.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
que llegue á conocimiento de todos 
los interesados.

Valladolid 6 de Octubre de 1875. 
—El Vice-presidente, Marcelino 
Diez Bueno. — Juan Callejo, Se
cretario.

TERCERA SECCION.

NüM. 1.347.

Vacante la plaza de Maestro frm- 

linea recta y circular.—(Construc
ción de escalas.—Propiedades de 
los polígonos regulares.—Medición 
de superficies planas regulares y 
sué espresiones formulares.—Me
dición de superficies y volúmenes 
dé los cuerpos regulares y sus es
presiones formulares. — Cubicación 
de volúmenes.

J/Vv/cóZ.—Definiciones de mate
ria, cuerpo, átomo y molécula.— 
Diferentes estados en que se pre
sentan los cuerpos y sus propieda
des generales.—Fuerza de grave
dad, sus leyes, centro de grave
dad -í-Masa, densidad y relación 
que existe entre estas y el peso del 
volúmen respecto á un cuerpo de
terminado.—Fuerzas moleculares, 
su naturaleza.-Coesion, afinidad, 
adhesión.—Propiedades particula
res de los sólidos.—Diferentes cla
ses de elasticidad, tenacidad, duc
tilidad, dureza.—Determinación de 
la densidad de un sólido.—Propie
dades de los gases, medida de su 
fuerza elástica.—Diferentes clases 
de manómetros.—Idea del calórico, 
sus efectos en los cuerpos.—Dife
rentes clases de termómetros, ca
lórico latente y sensible.—Piróme- 
tros.—Dilatación de los cuerpos 
por el calor y cálculo de la dilata- 
cion*y contracción del hierro, su 
grado de fusion y aspectos de su 
fractura.

Quimiccí. —Propiedades químicas 
del hierro, sus combinaciones con 
oxígeno azufre, arsénico, fósforo, 
silicio y manganeso, é influencia 
de cada uno de estos cuerpos en la 
fundicion,-Combinacionesdel.hier- 
ro con el carbono.—Diferentes cla
ses de fundiciones dé hierro, sus 
propiedades.—Clasificación de los 
hierros.—Ideas generales del zinc, 
estaño, plomo y cobre, temperatu
ras dé fusion de cada uno de estos 
metales.-Aleaciones que con ellos 
puede formarse de directa aplica
ción en la Industria militar.—Des
cripción detallada de los hornos de 
reverbero y de cuba,ó cubilotes, y 
proporciones que deben existir en
tre sus diversas partes.—Combus
tibles minerales, clasificación de 
las hullas, consideradas bajo el 
punto de vista industrial, su poder, 
calórico.—Cok, condiciones á qué 
debe satisfacer, potencia calórica.

Práclicd de talleres. — Primeras 
materias para el moldeo, arenas, 
arcillas y carbones y manera do 
prepararías y aplicarías según el 
objeto á que se dediquen.—Conoci
miento perfecto de todo el mate
rial dé fundición y moldeo, ya se 
ejecute á mano ó con máquina.- 
Moldeo de un objeto cualquiera que. 
se proponga, especificando los ma
teriales mas convenientes, tiempo 
qué Sé invertirá coa los elementos 
de que se disponga y presupuesto 
del coste.

Pirujo.— Sacar del sólido cual
quier objeto de los empleados en la 
fundición y moldeo, con las corres,-

didor de la Maestranza de la Haba, 
na, por fallecimiento del que la 
servia, dotada con el sueldo men
sual de 120 pesos en oro ó su equi
valente en billetes del Banco Es
pañol, se hace saber para que los que 
deseen optar á ella, lo verifiquen 
con las condiciones siguientes:

1 .® Los exámenes se verificarán 
ante la Junta Facultativa de la 
fundición de Sevilla, el dia 1.® de 
Noviembre próximo.

2 .^ Las instancias se dirigirán 
á la Dirección general de Artille
ría hasta el dia 20 de Octubre, 
acompañadas de la hoja histórica 
si el recurrente pertenece al cuer- 
pb, o del certificado de buena con
ducta, si fuese paisano.

Y 3.^ Las materias sobre que 
han de versar los exámenes son 
las siguientes:

Ariéméíica.—Sistema de numera
ción—Operaciones con los núme- 
'ros enteros, fraccionarios y decima
les.-Sistema métrico decimal de pe
sas y medidas, reduciendo á él las 
antiguas españolas y vice-versa.— 
Razones y proporciones. --- Regla 
de tres simple.

Geomeiria. —Definiciones genera
les de geometría plana y del espa
cio.—Angulos y t’iángulo.s en ge
neral.- Problemas relativos á la

pondientés acotaciones para su in
teligencia.—Ampliación ó reduc
ción de planos con sugeeion á una 
escala determinada.

Madrid 23 de Setiembre de 1875. 
—Hay un., sello que dice: Direc
ción general de ArlUleria.—'EiS copia.

NuM. 1.362.

Don Delipe Gonzalea^ Dilva, Duéins- 
peclor Médico de primera clase 
supernumerario g Secretario de la 
Junta Dconomica del Jfospiíal 
Militar de Valladolid.

Hago saber: Que. habiendo de 
subastarse en pública licitación 
cien quintales métricos de paja lar
ga para el relleno de jergones de 
este Hospital Militar, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde 
este dia se halla de manifiesto en 
la pagaduría de dicho estableci
miento; por el presente se convoca 
á los que quieran tornar parte en 
dicho acto, que se celebrará á las 
doce del dia quince del corriente 
mes, ante la mencionada Junta 
Económica.

Valladolid 5 de Octubre de 1875. 
—Felipe González Silva.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCIILÁR.

Siendo pocos los Ayuntamientos 
que han correspondido á las pre
venciones que hice en circular de 
19 de Setiembre próximo pasado 
inserta en el Doletin del 19 del 
mismo, para que ingresaran en la 
caja de esta provincia el importe 
del primer trimestre de consumos 
de este año y los débites del año 
anterior, y teniendo que hacer 
frente á infinidad de obligaciones 
de carácter urgente; he resuelto 
invitar por última vez á las referi
das Corporaciones á que en un tér
mino breve realicen dichos descu
biertos; en inteligencia que pasado 
el plazo necesario para verificarlo 
sin haberío hecho, irremisiblemen
te y á pesar de mi repugnancia á 
usar medidas de rigor, expediré 

i comisiones de apremio.
Valladolid 6 de Octubre, de 1875. 

—Bricio M. Caramés.
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Nú». 1.346.

4D11IMSTR4CIOX GCONÓMIGA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. HES DE SETIEHRRE DE 1875.
RELACION que esla Administración forma de los compradores de fincas cupos vencimientos de plazos tienen lugar en el citado mes de ^etiemire p que fiasta la 

fecfia no fian verificado el papo de sus respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, la cual es como sigue:

Número 
de 

órden.
NOMBRES 

de loa compradores. VECINDAD. Procedencia. Libro. Fólio.
Venci
miento. Plazos

Importe.

Pest.s Cént.s

1
f—'—"—. .........................

). Pedro Gutiérrez, ...... Villamarciel. Estado, 2 18 5 16 203‘12
.2 Juan Rodriguez. .... . . Id. Id. 2 19 5 16 228'75

3 José Madrigal. . ... . . . Becilla. Id. 2 20 5 16 390'38
4 Valentin Godez................................ Arenillas. Id. 2 21 13 16 112'50
5 Nicolás Moncada. ........................... Fuentehoyuelo, Id. 2 22 14 16 76'25
6 erónimo Fernandez.. .... Tordesillas. Id. 2 23 17 16 500'06
7 Luis García S. . .... . . Sau Llorente. Td. 3 36 17 12 59 »
8 Carlos Martin García...................... Rodilana. Id. 3 59 2 11 15 •
9 Santiago Gonzalez Rodriguez.. . Castronuño. Id. 3 60 14 11 451'50

10 Juan Casasola Vargas.................... Villalar. Id. 5 11 20 5 23'05
11 Urbano Barrero................................ Villanubla. Id. 5 12 30 5 100 » .
12 Castor Valdivieso.. . . . . . Villaco. Id. 6 202 16 4 402'50
13 Iíl mismo. . . ....... Id. Id. 6 203 46 4 505 .
14 3. Antolín Gonzalez Moreno. . . . Valladolid. Id. 6 204 ■ 17 4 130'55
15 José Alvarez Nieto.......................... Cuenca de Campos. Id. 8 6 29 2 706'50
16 Ciriaco Velasco. ........................... Villaverde de Iscar. Propios. 10 165 10 376'40
17 Melchor García. . . . . Madrid. Id. 10 166 11 10 162'75
18 Eusebio Santos. . ... . . Fuente Olmedo. Id. 10 169 24 10 925 »
19 Agapito Blanco. . . . . ■ . * Villalba del Alcór. Id. 10 170 26 10 23'72
20 Pedro Alonso. ...... •. . Valladolid,. Id. 10 228 11 9 600 .
21 Angel de Castro Barban. . . . Id. Id. 10 229 IL 9 2043 »
22 Fmcisco Alva’^ez Gil..' . ' . . . Valdestillás. Id. 10 ‘ 259 '10 8 306'50
23 Mariano Gi-aida............................... Castrodeza. Id. 10 260 3 8 60 »
24 Manuel del Olmo Asensio. . . . Castroverde de Cerrato. Id. 11 8 21 7 305'50
25 Ramón Lppeña................................ Valladolid. Id. 11 •9 22 7 30»
26 Mariano tobo Lopez....................... Villanubla. Id. 12 30 6 6 106 »
27 El mismo.........................  . . . . Id. Id. 12 31 : 6 6 131'50
28 El mismo. . . . ........................... Id. Id. 12 32 6 6 155 »
29 D. Pablo Sánchez Delgado. , . . Rioseco. Id. 12 33 7 6 1575 »
30 Gregorio González Alvarez.. . . Renedo. Id. 13 12 7 5 780 »
31 El mismo.........................  . . . . Id. Id. 13 13 7 5 500 »
32 D. Bernardino Gimenez..................... Villavaquerin. Id. 14 19 7 4 250 »
33 Domingo Llorente........................... Valladolid. Id. 14 20 10 4 30'50
34 Ecequiel Hernández. . . . . . Id. Id. 14 21 16 4 352'50
35 Ambrosio Calvo Calvo.................... Villavaquerin. Id. 14 22 . 16 4 800 »
36 El mismo.....................................  • Id. Id. 14 23 19 4 222‘70
37 D. Ecequiel Hernández....................... Valladolid. Id. 14 24 19 4 102'50
38 Félix Cabrejas Casado. . . . . Iscar. Id. 14 27 26 4 125'20
39 Clemente Velasco.. . . . . . Alcazarén. Id. 16 37 14 2 226 »
40 Marcelino de Edan Hervás.. . • Olmedo. Id. 16 38 14 2 452'50
41 Maunel Garrido. . . . . . . Alcazarén. Id. 16 39 14 2 103 »
42 Clemente Velasco Melgo. . . . Id. Id. 16 40 14 2 351 »
43 Manuel Garrido. ........................... Id. Id. - 16 41 14 2 135'50
44 Santiago Lopez................................ Villavaquerin. Id. 16 42 19 2 130 * »
45 Casimiro Hebrero Manzano. . . Zaratan. Id. 16 45 24 2 222'50
46 : Dionisio González Menor. . . . Alcazarén. Id. 16 46 29 2 300'90
47 Leon Mendez.................................... Bamba. Id. 7 80 14 15 567'46
48 Crisanto Melgar. . . . . . . Pozal de Gallinas. Id, 9 96 1.° 14 79'85
49 Brúnó Redondo..........................  • Olmos de Esgueva. Id. 9 100 1'2 14 118'65
50 Francisco Puerta. . . . . . . Torrelobaton. Id. 9 101 15" 14 30»
5L Teodoro Hernández. . ... . Pozal de Gallinas. Id. 9 103 • 23 14 78 »
52 José Luengo. . ........................... Torrelobaton. Id. 9 108 '29 14 8'55
53 Francisco Meneses. . . . . . Valladolid. Id. 9 278 3 12 295'51
54 Domingo Alonso.............................. Dueñas de Medina. Clero. 3 29 27 20 61'28
55 Luis Montes...................................... Rioseco. Id. 3^ 322 25 20 250'07
56 Restituto Martin. ...... Villabrágima. Id. 3" 358 19 13 15'14
57 Juan Matachana ...... Tudela. Id. 6 adicional 33 1.0 10 53'13
58 Dionisio Blanco García. . . . Peñafiel. Id. 6 id. 35 7 10 75 »
59 Julián Daza............................ San Vicente del Palacio. Id. 6 id. 108 15 8 180'08
60 Manuel Calzado.......................... Mayorga. Id. 7 108 1.0 12 375'06
61 Pedro Feroaudez. . .... Villavicencio. Id. 7 109 1.0 12 27»
62 Santos de Lera...................... Mayorga. Id. 7 109 1.0 12 300'06
63 Bernardo Granado. .... San Llorente. Id. ■ 7 111 5 12 • 71'25
64 Isidro del Pozo..................... ..... Mayorga. Id. 7 112 5 12 225'13
65 Simón Aguado............................ . Valdearcos. Id. 7 113 5 12 26'38
66 El mismo.................................... ..... . Id. Id. 7 114 5 12 100»
67 El mismo. ........ Id. Id. ■ 7 115 5 12 ’ 6'25
68 D. Faustino Espino...................... San Llorente. Id. 7 116 5 12 50»
69 Gabriel Granado. . . . . . Id. Id. 7 117 5 12 144 »
70 Francisco García Villalón. . . Villalon. Id. 7 118 6 12 287'63
71 El mismo. ........ ' Id. Id. 7 119 6 12 37'69
72 D. Norberto Delgado. . . . . Peñafiel. Id. 7 120 6 12 126'75
73 Francisco García Villalon. . . Villalon. Id. 7 121 ' 6 12 426'88
74 Ramón García^......................... .. . Olmos de Esgueva. Id. 7 126 ' 7 d 12 26*25
75 Fidel Salcedo Cifuentes.. . . Villabragiraa. Id. 7 127 9 12 51'25
76 Pascual Fernandez.................... Mayorga. Id. 7 131 10 12 125'25

fi^e continuará,J
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CUARTA SECCION.

Don Damon Octavio de Toledo, Jneií 
de primera instancia del distrito de 
la Andiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente lingo saber: se 
venden en pública subasta j udicial, 
once pedazos de majuelo, que ha
cen en junto ochenta y tres aran- 
zadas y doscientas cepas, y cinco 
tierras que componen en junto 
veinticinco obradas en el término 
de Serrada, de la pertenencia de 
Don José María Rojas, vecino del 
mismo pueblo, cuyas fincas han 
sido retasadas, los majuelos en 
veintitrés mil cuatrocientas seten
ta y seis pesetas, y las tierras en 
tres mil ciento nueve pesetas, á fin 
de con su importe pagar á Dqn 
Francisco Alonso G-uizan, de esta 
vecindad, y Don Romualdo de la 
Pisa Pajares, que lo es de Colme
nar Viejo, veinte mil pesetas, que 

les adeuda el Don José María. Ro- 
jas, con más los intereses á razón 
de un diez por ciento anual, y las 
costas causadas en la ejecución de 
que procede esta vía de apremio.

El remate tendrá lugar en una 
de las salas Consistoriales de esta 
Ciudad, el dia veintinueve del ac
tual y hora de las doce, admitién
dose postura que cubra las, dos 
terceras partes de la retasa, y sino 
hubiere licitador para la totalidad 
de las fincas la subasta será par
cial, admitiéndose las que se ha
gan á cualquiera de las fincas, cu
yo deslinde, cabida, situación y 
justiprecio de cada una, se mani- 
nifiesta en la Escribanía del que 
refrenda, y en los edictos fijados en 
los sitios acostumbrados de esta 
Ciudad, y á la puerta de la casa 
Consistorial del pueblo de Serrada.

Dado en Valladolid á cinco de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Ramón Octavio de Tole- 
do.—Por su mandado, Simón de 
Monéb.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.193.

AYUíNTAMlENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana eóneinida eldia 38 de Agost» de i89á.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se hai^ 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada..

Valladolid 30 de Agosto de 1875.—El Contador, Nicolás Q. y Peña, 
— V.® B.®—El Alcalde accideñtal, Lorenzo Merino.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles. .... ..............138’22 138’22Por id. en los viveros y ar
bolado de paseos............ 163’72 » » 163’72Por id. y materiales en la 
construcción de un pilón 
para cojer agua en la fuen
te del Berdugo.............. 10*50 21 » 31’50Por id. id. en el primer trozo 
de elevación de aguas del 
rió Pisuerga. . . . . . 676 . 1878’34 2554’34

Totales. . . . . 988’44 1899’34 2887’78

NüM. 1.193.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana conclnida el dia 91 de Agosto de 1895.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración .durante la semana arriba indicada.

Valladolid 23 de Agosto de 1875.—El Contador,' Nicolás 0. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde accidental, Lorenzo Merino.

DESIGNACION DEL GASTO..

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles. ... .. . 134’47 » 134’47

Por id. y materiales en la co
locación de llaves, en la 
Fuente de las Moreras. . . 6 ». 26’75 » 32’75

Por id. id. en los viveros y 
arbolado de paseos... . . 160’22' 10’50 170’72

Por id. id. en el proyecto para 
la elevación de aguas del 
rió Pisuerga. .... 346’22 230’75 576’97

Por materiales en id. id. . 588’05 588’05
Totales........................646’91 856’05 1502’96—.' ..  .—

NuM. 1.356. i

Alcaidia constitucional de 
Aíontema^or.

Temiinado él repartimiento de 
Consumos de sales y cereales entre 
los habitantes de este pueblo, se ha
lla de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría de esta 
Alcaldía á contar desde la inser
tion de este anuncio en (A- Boletín

J oncial de esta provincia, para oír 
de agravios á los contribuyentes 

1 en él inscriptos, pues pasado dicho 
término no será oida ninguna re- 
clamaciony sufrirán los perjuicios 
que sean consiguientes.

Montemayor 30 de Setiembre de 
1875.—El Alcalde segundo, Aqui
lino Martiñ.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PASTOS DE INVIERNO.

Se arriendan los de primera y se
gunda temporada de los montes de 
Quintanilla de Trigueros, La Torre, 
Soto-Caballo y Tordesillas.

Hàÿ en todos aguas abundantes, 
corrales y cuantas comodidades 
puedan desear los pastores y ga-. 
nados. .

Para tratar dirigirse al Sr. Mar
qués dé Casa-Pombo, Zúñiga 37.

PASTOS.

Se arriendan los del monte de la 
Planta, que suele mantener sobre 
4.000 cabezas.

Hay casas para los pastores en 
diferentes puntos de la propiedad, 
gran número de corrales y bebede- 
deros con aguas abundantes.

Dirigirse á D. Teodosio Alonso y 
Pesquera, Zúñiga 37.

El los últimos dias del mes de 
Setiembre desapareció del pueblo 
de Tamariz de Campos, una yegua 
de las señas siguientes:

Edad nueve años, alzada seis, 
cuartas y media poco más ó ménos, 
pelo castaño claro, herrada de las 
manos, con una rozadura en el 
hocico de la serreta, la cola cor
tada. La persona que sepa de su pa
radero avisará á su dueño Don Ju- 
lian Herrero, residente en Cástil 
de Vela, provincia de Palencia.'

CORTA DE LEÑAS.

No habiendo tenido efecto en el 
dia 29 do Agosto último, el remate 
de la corta de las leñas 'de roble y 
fresno del monte y riveras de la 
dehesa titulada de Tovilla, sita en 
el término jurisdicional de Tudela 
de Duero; se celebrará de nuevo en 
el dia 17 del corriente mes de Oc
tubre á las once de su mañana, en 
la villa de Mojados, casa de Don 
Norberto Sauz, donde están de ma
nifiesto su última tasación y con
diciones.

-------- .,,■; ; H,^—^--------------

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el d ia 17 del corriente y hora 
de las doce de su manana se sacan 
á subasta, y bajo de las condiciones 
que se pondrán de manifiesto, los 
pastos de la dehesa encinal, en tér
mino de Villalpando, propia del 
Excmo. Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamonte.

El remate tendrá lugar en el re
ferido dia en Villalpando en la No
taría de D. Pedro Buron, y en Ma
drid en casa del propietario, Horta
leza, 130.

Para el mismo dia

Se sacan á subasta los quiñones 
para labrar del monte de las Pajas, 
propio ,de dicho, Sr. Conde, bajo de 
las.condiciones que estaráü de ma
nifiesto. .

Valladolid: Imprenta de Garrid®,
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